
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las siete 07:00 A.M., de hoy 20 de octubre de 2021, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las siete 07:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta del cuaderno principal, 
ID 15. 
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XER/ 008-2016-00091 



16/4/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAG1ZJ0gQhk%2FylXgn6… 1/4

RV: SSUTITUCION - LIQUIDACION DEL CREDITO.

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: juridicoinmobiliariayremates@gmail.com <juridicoinmobiliariayremates@gmail.com> 
Enviado: jueves, 15 de abril de 2021 17:20 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SSUTITUCION - LIQUIDACION DEL CREDITO.
 
 
SEÑOR
JUEZ TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI – VALLE
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E.S.D.
 
REF:                PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO
DTE:                JAIME AUGUSTO ALBERTO SARMIENTO TORRES (CESIONARIO)
DDO:               MILTON HERNANDO GOMEZ CASTILLO
RAD:               8-2016-00091
EMAIL:        secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
 
MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de

ciudadanía número 16.933.949 de Cali portador de la tarjeta profesional No. 293.735 del Consejo Superior de

la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, según

poder de sustitución que adjunto respetuosamente me permito aportar liquidación del crédito actualizada

dentro del proceso de la referencia  por valor de  TRESCIENTOS OCHENTAS Y DOS MILLONES

QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTAY DOS PESOS CON CINCUENTA Y

CUATRO CENTAVOS  MCTE ($382.578.872,54)

 
Así mismo, dando cumplimiento a lo establecido en el decreto 806 de 2020 me permito informar al despacho
que las comunicaciones relacionadas con el presente proceso podrán ser remitidas al correo electrónico
Juridico@inmobiliariayremates.com.co
Renuncio a término de notificación y ejecutoria de auto que me sea totalmente favorable.
  
 

 
MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ,
C.C. 16.933.949 de Cali
No. 293735  del C.S. de la J
Avenida 6 Norte No. 17-92 Oficina 812 Edificio Plaza Versalles
Juridico@inmobiliariayremates.com.co
Teléfono 4002824.
 
 
 
 
 
 

 
SEÑOR
JUEZ TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI – VALLE
E.S.D.
 
REF:                 PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO
DTE:                 JAIME AUGUSTO ALBERTO SARMIENTO TORRES (CESIONARIO)
DDO:                MILTON HERNANDO GOMEZ CASTILLO
RAD:                8-2016-00091
EMAIL:        secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLAUDIA LILIANA GUERRERO LOPEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía

número 42.115.441 de Pereira, con tarjeta profesional 126.392 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad

de apoderada judicial de la parte demandante, con el presente escrito manifiesto que SUSTITUYO PODER al Dr.

MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía

número 16.933.949 de Cali, tarjeta profesional No. 293.735 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con la

representación legal dentro del proceso de la referencia y lo lleve hasta su culminación.

 

Esta situación la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mi conferidas en el poder con que se inició la demanda y la

sustitución se concede con las mismas facultades a mi otorgadas.

 

El Apoderado tiene expresa , además de  facultades señaladas en el artículo 77 del Código General del proceso, muy

particularmente las de recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, firmar documentos e interponer toda clase de recursos

en defensa de mis  interés, presentar inventario y avaluó, liquidación y adjudicación de los bienes  con este poder quedan

facultado para hacer postura en el remate  por el valor del crédito, solicitar adjudicación de los bienes objeto del remate,   

formular solicitudes ante autoridades competentes para el reconocimiento de la obligación, presentar cuentas de cobro y

recibir en mi nombre

Declaro al demandante   A PAZ Y SALVO por concepto de HONORARIOS PROFESIONALES.

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados.

Del Señor Juez,

Atentamente,

 
 
 
 

 
CLAUDIA LILIANA GUERRERO LOPEZ
C.C. No. 42.115.441 de Pereira
T.P. No. 126.392 del C.S.J. 
 
Acepto
 

 
MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ,
C.C. 16.933.949 de Cali
No. 293735  del C.S. de la J
Avenida 6 Norte No. 17-92 Oficina 812 Edificio Plaza Versalles
Juridico@inmobiliariayremates.com.co
Teléfono 4002824.
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las siete 07:00 A.M., de hoy 20 de octubre de 2021, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las siete 07:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta del cuaderno principal, 
ID 15. 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XER/ 009-2010-00147 
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RV: Rad. 2010-00147 Liquidación – Avalúo – Designación de aportado sustituto –
Solicitud de remate

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/10/2021 17:01

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Felipe Giraldo Silva <FGS@nmbserviciosjuridicos.com> 
Enviado: lunes, 11 de octubre de 2021 16:53 
Para: Memoriales 03 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito
Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Civil Circuito
Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Karen Pa�ño <kp@nmbserviciosjuridicos.com>; rafaelmateuspadilla@hotmail.com
<rafaelmateuspadilla@hotmail.com>; wi�acosta2006@hotmail.com <wi�acosta2006@hotmail.com> 
Asunto: Rad. 2010-00147 Liquidación – Avalúo – Designación de aportado sus�tuto – Solicitud de remate

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santiago de Cali, 11 de octubre de 2021

 
Señor
JUEZ TERCERO (3º) DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
E.         S.        D.
 

Proceso Ejecutivo de mayor cuantía con título hipotecario
Radicación 2010 – 00147
Titular Rafael Antonio Mateus Padilla – CC. 1.098.755.844
Ejecutado Álvaro José Ocampo García – CC. 79.337.656
Asunto Liquidación – Avalúo – Designación de aportado sustituto – Solicitud de remate 

 
Respetado Juez, Secretario(a) y Funcionarios(as) del Despacho Judicial, cordial saludo.
 
WILLIAM FELIPE GIRALDO SILVA, identificado con cédula de ciudadanía número 94’312.444 expedida en
Palmira (V), abogado titulado e inscrito portador de la tarjeta profesional número 102725 otorgada por el
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado del señor RAFAEL ANTONIO MATEUS
PADILLA, titular o subrogatario de los derechos y garantías, me dirijo al Despacho a su cargo con el objeto
de solicitar se sirva aprobar la actualización de la liquidación del crédito, del avalúo de los bienes del
ejecutado, la designación de aportado sustituto y la solicitud de fijación de fecha para el remate
contenidos en el memorial adjunto.
 
Aportamos anexos los documentos de cobro de impuesto predial unificado del año 2021 de los bienes del
ejecutado.
 
Atentamente.
 
 
 
WILLIAM FELIPE GIRALDO SILVA
Apoderado 
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Servicios Jurídicos de Colombia 
William Felipe Giraldo Silva      Universidad de San Buenaventura  
Abogado        Santiago de Cali – Colombia 
Carrera 3 No. 12 – 40 Oficina 905      Universidad Pontificia Bolivariana 
Centro Financiero la Ermita      Medellín – Colombia 
Teléfonos: (2) 8843663 – (2) 8843689.  
Santiago de Cali – Colombia. 

 
Señor 
JUEZ TERCERO (3º) DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 
E.         S.        D. 
 

Proceso Ejecutivo de mayor cuantía con título hipotecario 

Radicación  2010 – 00147  

Titular  Rafael Antonio Mateus Padilla – CC. 1.098.755.844 

Ejecutado  Álvaro José Ocampo García – CC. 79.337.656 

Asunto  Liquidación – Avalúo – Designación de aportado sustituto – Solicitud de remate   

 
Respetado Juez, Secretario(a) y Funcionarios(as) del Despacho Judicial, cordial saludo. 
 
WILLIAM FELIPE GIRALDO SILVA, identificado con cédula de ciudadanía número 94’312.444 
expedida en Palmira (V), abogado titulado e inscrito portador de la tarjeta profesional número 
102725 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado del señor 
RAFAEL ANTONIO MATEUS PADILLA, titular o subrogatario de los derechos y garantías, me dirijo 
al Despacho a su cargo con los siguientes propósitos: 
 
1. ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.  

 
1.1. Liquidación del crédito. Para la liquidación del crédito, fue usada la máxima tasa 

mensual legal de mora liquidada desde la fecha de vencimiento hasta la fecha de 
presentación de esta liquidación, conforme con la certificación emitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Título valor Capital Mora en días Intereses Capital más intereses 

Pagare 003 50.000.000 5.149 $162.965.850 $212.965.850 

Pagare 004 50.000.000 5.146 $162.870.900 $212.870.900 

Pagare 005 50.000.000 5.145 $162.839.250 $212.839.250 

Pagare 006 50.000.000 5.144 $162.807.600 $212.807.600 

Pagare 007 50.000.000 5.143 $162.775.950 $212.775.950 

Pagare 008 50.000.000 4.503 $142.519.950 $192.519.950 

Pagare 009 50.000.000 4.500 $142.425.000 $192.425.000 

Pagare 010 50.000.000 4.499 $142.393.350 $192.393.350 

Pagare 011 19.633.458 4.498 $55.896.646 $75.530104 

TOTALES 419.633.458  $1.297.494.496 $1.717.127.954 

 
1.2. Liquidación de costas procesales. Para esta liquidación se tuvo en cuenta las 

agencias en derecho por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUARENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($49’048.487) de 
conformidad con la sentencia proferida por el despacho, más los gastos del proceso 
tales como: notificaciones, honorarios del secuestre, gastos de envío de notificaciones 
personales, certificados de tradición, así: 
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Concepto Valor 

Agencias en derecho  $49’048.487 

Valor notificaciones $120.000 

Valor honorarios secuestre $400.000 

Valor certificados de tradición $72.000 

VALOR TOTAL COSTAS $49.640.487 

 
1.3. Total liquidación del crédito. La liquidación del crédito, más la liquidación de costas 

procesales asciende a la suma de MIL SETECIENTOS DIECISIETE MILLONES CIENTO 
VEITISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($1.711.127.954) la 
cual se discrimina así: 

 

Concepto Valor 

Capital más intereses  $1.717.127.954 

Costas procesales $49.640.487 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.766.768.441 

 
Respetuosamente solicitamos al Despacho aprobar la presente liquidación, previo el 
agotamiento del trámite correspondiente. 

 
2. ACTUALIZACIÓN DE AVALÚO. Con el objeto de salvaguardar los derechos de la parte 

ejecutada y evitar nulidades, aporto anexo a este memorial, el documento de cobro de impuesto 
predial unificado del año 2021 de los bienes del ejecutado, en el que consta la certificación de 
avalúo catastral actualizado de los bienes inmuebles. De conformidad con el mismo:  
 

Matrícula inmobiliaria No. 370-241730 

Descripción  Apartamento 2 

Ficha catastral 2-053-33800-29 

Avalúo catastral $436.601.000 

Incremento del 50%1 $218.300.500 

Avalúo actualizado  $654.901.500 

 

Matrícula inmobiliaria No. 370-241731 

Descripción  Oficina o apartamento 3 

Ficha catastral 2-053-33900-32 

Avalúo catastral $326.784.000 

Incremento del 50% $163.392.000 

Avalúo actualizado  $490.0176.000 

 

Matrícula inmobiliaria No. 370-241734 

Descripción  Garaje 5 

Ficha catastral  2-053-34200-41 

Avalúo catastral $9.007.000 

Incremento del 50% $4.503.500 

Avalúo actualizado  $13.510.500 

 

 
1 Código General del Proceso. Artículo 444. Avalúo y pago con productos. Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o 
la sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: (…) 4. 
Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), 
salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá 
presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1. 
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Previo agotamiento del trámite que corresponde, respetuosamente solicitamos al Despacho se 
sirva aprobar el avalúo de los bienes del ejecutado.  
 

3. DESIGNACIÓN DE APORTADO SUSTITUTO. Designo como apoderado sustituto al Doctor 
FREDDY ALONSO WITT RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 12.548.780 expedida en Santa Marta, abogado titulado e inscrito, portador 
de la tarjeta profesional 237189 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, quien recibe 
notificaciones en:  
 

Dirección  Calle 19 No. 44 – 88 oficina 1803 – Bogotá D.C. 

teléfono  3046339932 

Correo electrónico  wittacosta2006@hotmail.com  

 
4. FIJACIÓN DE FECHA PARA EL REMATE. Una vez aprobada la actualización de la liquidación 

y el avalúo, solicitamos al Despacho, se sirva ordenar el remate de los bienes de la parte 
demandada2.  
 
Esta solicitud la efectuamos teniendo en cuenta que el mandamiento ejecutivo está firme, la 
sentencia que ordenó seguir adelante la ejecución ejecutoriada, los bienes de la deudora 
embargados, secuestrados y avaluados, no hay recursos, solicitudes, ni incidentes pendientes. 
 

5. RENUNCIA AL TÉRMINO DE EJECUTORIA DE LA DECISIÓN FAVORABLE. Renunciamos al 
término de ejecutoria del auto que eventualmente apruebe cualquiera de las solicitudes. 

 
Atentamente. 
 

 

 

 

WILLIAM FELIPE GIRALDO SILVA 

 
2 De conformidad con lo previsto en el artículo 448 y siguientes del Código General del Proceso. 

mailto:wittacosta2006@hotmail.com








 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las siete 07:00 A.M., de hoy 20 de octubre de 2021, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las siete 07:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta del cuaderno principal, 
ID 01. 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XER/ 010-2018-00193 
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RV: RADICACION 2018-193 ACTUALIZACION LIQUIDACION DEL CREDITO

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 06/10/2021 9:16

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  
Origen: 010

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 6 de octubre de 2021 7:20 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: RADICACION 2018-193 ACTUALIZACION LIQUIDACION DEL CREDITO
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De: Luz Stella Triana Gomez <luzstellatrianagomez@gmail.com> 
Enviado: martes, 5 de octubre de 2021 17:18 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Andrea Lopez Triana <andrealopeztrianap@gmail.com> 
Asunto: RADICACION 2018-193 ACTUALIZACION LIQUIDACION DEL CREDITO
 
Santiago de Cali, Octubre 5, 2021

Doctora
ADRIANA CABAL TALERO
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS
j03ejeccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Scaneo DIECISIETE (17) FOLIOS contentivos del asunto citado en referencia.
DEMANDANTE   :   HOLGUINES TRADE CENTER - P.H.
DEMANDADO     :  COMERCIALIZADORA BUENO Y ASOC
RADICACION      :  2018-193
PROCESO           :  EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA

Con un respetuoso saludo,

Luz StellaTriana Gómez
Especialista en Derecho Comercial
Magister en Derecho Empresarial
Propiedad Horizontal
Luzstellatrianagomez@gmail.com
Cel. 314 872 54 99
 

mailto:j03ejeccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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